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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEcÍFtcA 121'l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoTitNARA "LA sECRETARiA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
TNGR|D AURoRA GoMEz sARAcrBAR. astsÍDA poR JAVTER RooRÍGUEz BELLo. DtREcroR EJECUIVo DE ADMINtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. sANcHEz FLoRES f ARIBEL A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoi NARÁ 'LA pREsrADoRA", AL
fENoR oE LAs srcurENfEs DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

OECLARACIONES
I. DECLARA .LA SECRETAR¡A, A TRAVES oE SU REPRESENTANTE:

t.t t-A ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, sEoE DE Los PoDERES oE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRtMoNro pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLlA DE'óRGANos CENTRALES, DEscoNcENTRAoos y
oRGANtsMos DEScENfRALrzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTícuLos 44 y i22 DE LA coNsITUctóN poLfncA oE Los EsrADos uNtDos
MEXTCANOS: ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE rA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DE LA CTUDAD DE MEXTCO: 1,4, 5, 7, 1r, 12, ',r3 Y
14 DE LA LEY oRGANICA oEL PoDER EJECUTIVo Y oE I.A ADMINISÍRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco.

r.2 ouE LA SECRETARíA Es UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA oE tA ADMrNtsrRActóN ptlBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo otspuEsTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtruclóN poLfncA oE LA ctuDAo DE MÉxtco:
2, 3. 1t FRAcctóN t. 14, 16 FRAccróN x[, 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuTtvo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxrco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLtcA DE LA cIUoAD DE MÉxIcO,

t.3 euE tNGRto AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE t-A SECRETARIA DE tAS MUJERES, ACREDTTA su
pERSoNALTDAD JURÍDTcA EN TÉRM|Nos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDroo poR LA DocroRA
ctAUDtA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA oELEBRAR EL PRESENfE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros, EN
TÉRMtNos oE Lo DrspuESTo poR Los ARTIcuLos 20 FRAccróN x oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNrsrRAcróN DEL poDER
EJEculvo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxtcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN vflr DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL| 20, FRACCIÓN XVII DEL REGI-AMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA c¡uoAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcutAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UN|DADES AoMtNtsrRATtvAS, UNIoADES
ADMINTSTRAT|VAS oE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos oEscoNcENfRADos y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL. ASf coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESÍADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuEsrAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARlos AS|M|LABLES A
SALARIOS".

euE JAVTER RoDRlcuEz BELLo, EN su oARAoTER oE DrREcroR EJEcurvo DE ADMrNtsrRActóN y FtMNZAS EN LA SECRETAR¡A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos DEL NoMBpAMtENTo DE FECHA t6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtoo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EScoMR. SECRETAR|A DE ADMlNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFtctENTES y coN ATR|BUC¡óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo^ .
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FFAccróN xtv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo v oe L¡\\n,
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.i y r.4.2. oE rAS ctRcuLAR uNo 20j9, NoRMATrvtDAo \ \'
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATrvAS, ur'rro¡oEs \1,
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRADos y ENT|DADES DE LA ADMrNrsrRAcról¡ W
PúBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL --ñ

\

QUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUscRITo BAJO EL PRocEoIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo \I
DrspuEsTo poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso "c' y 54, FRAcctóN x oE LA LEy DE ADeu¡stctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.
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*

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF,OGAP/DEAPUIFIS2O41Ia02O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIoo PoR LA SECRETARh DE
AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco, sE AUToRzó A LA SECRETARíA DE LAs UJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, oEctito y DEctMo pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN oE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pREsrADoREs DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SATARIOS',

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro Nt:tMERo sAFrsa2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRETARh DE
FtNANzAs, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA CLAUSULA SEGUNoA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARThuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C,P, 060
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,
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I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REoUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESE¡TTE
INSTRUMENTO.
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA'

I.l euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcroAD JURID|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCITA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO OUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS OE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA .

II.3 oUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo oUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR PoR EL SERvIcIo DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  coMo QUE sU CI.AVE ÚNICA DE REGISTRo DE
poBLActóN ES 

n.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABIL¡DADES AoMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExICo. ASf
coMo EL No ENooNTRARSE tNHABrLtrADo. RAZóN poR tA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSfANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REG¡STRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD oE MÉxrco. poR Lo ouE puEoE DESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

.5 QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPL¡MIENTO DE LAS
oBLtcActoNES FtscALEs EsrABLEcrDAs EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco y ACoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LtNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS oE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE

RVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASI¡¡ILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESfAL 2O2O

[.6 ouE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNotctoNES euE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN , MIsMo oUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONÍRATO.

u

ll.2 QUE ES OE NACIONALIDA . OE EDAD l LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENIE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETARIA" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ ,lt,8l7.oo (cuAREilrA y u rL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
00fi00 M.N.), MENos rAs RETENCToNES, euE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLrcActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRfrtA DE pAGo. "LA SECRETAR|A" sE oBLtGA A PAGAR A "LA pREsraooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTER¡OR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpltENDo coN LA pREsrActóN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|putADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

CLAUSULAS
MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A 'LA pREsrADoR^', LA REALtzAcróN DE Los sERvrcros
FESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

I$UJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN a LAS acENctas oEL MrNlstERto púBlrco
DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAOAS , BR|NDANDo ASESoRíA y oRrENTActóN JUR|DTCA GRATU|TA EN MATERTA

PENAL Y OTRAS, AS ¡ coMo tNFoRMAcróN soBRE sus DEREC Hos y ALTERNATTVAS JURíDtcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
aoEMÁs tNFoRMActóN soBRE sERvrcros oE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EMPoDERAMTENTo U OTROS
sERvrclos y rRA¡ TEs euE sEAN opcroNES ENcAfvINADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMAftcA. cooRDrNARSE coN LA
JuRiDtcA púBLlcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERrAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES aL
AccESo a LA pRocuRAcróN oE JUsTlctA.

"LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUYENDo LA euE RtcE su pRoFESróN

J

"LA SEGRETAR¡A" PAGARA A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo otvtotDo EN pARctALlDAoEs PAGADERAS MEDTqNTE MESES vENcrDos,
oENTRo DE Los pRrMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSlóN DE LAS AclvtDAoES. tAs PARTES AoUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtcrpo. euE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURA¡TE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REcrBA "LA pREsraDoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS cANTtoADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoNDTENTES. A REoUERTMTENTo DE 'LA SECRETARIA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo Y sE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN oe "u secner¡niA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A ¡NtctAR Los sERvtctos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL Dh O,t DE AERIL DE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 DE JUNIO DE 2020,

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los fÉRMtNos y coNDtctoNES ESTABLECtDoS EN EL MlsMo Y QUE DlcHos sERvlclos sE
EFEoTÚEN A SATISFAccIÓN oE "LA SECRETARíA", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA" ENTREGAPA A 'LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs ACT|VTDADES REAL|ZADAS EN cuMpLtMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. CESIóN DE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o fOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos REALlzAoos ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EscRtro DE ,LA SECRETARÍA".

sÉpflMA. pRoptEoaD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos o&rETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARIA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'
CoNVIENE oUE No PoDRÁ oIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENoIAS, INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA sEcRETARia".

ocrAvA. DE LA vERrFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. 'LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvtcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJEcurANoo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAs, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA sEGRETARÍA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAs CoNVEN0IoNALES, y EN su cAso, RESctNotRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR

- su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA SEGRETARíA".

\f§{tovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcro o EN'' cuALeurERA oE LAS coNDrcroNES ESTABLEoDAS EN EL PRESENTE |NSTRUMENTo. sE APLTCARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy oE AoeulstcroNEs PARA EL DISTR|To FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. RESctstóN ADmtNtsrRATlvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARIA" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNotR
ADMTNISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUoICIAL, PoR INcUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aeuí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco crvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARíA" pooRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cut\rpltMlENTo DEL MtsMo o BIEN, soltctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA DEL
coNfRATo. st 'LA SECRETARIA' oprA poR LA REscrsróN ADMrNrsrFATrvA. "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJU ICIOS

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróN ADMrNtsrRATrvA. ÉsrA sE tNtctARA DENTRo oE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COT.¡VENCIONAL.

DÉcrMA pRlitERA. NULtDAD DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA DE ANUr.ActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA oEcLARAc,óN I.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcl,AS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix. x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAs EN EL ARTlcuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtGo crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DEctMA SEGUNoA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEF|NTIVA, oANDo Avrso poR EscRrro A "LA PRESTADoRA" coN eurNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coMnNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREctDo
LAS CAUSAS OUE MoTIVARoN DICI-IA SUSPENSIÓN.

DÉctMA TERCERA. TERMTNAC|óN aNTtcrpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtctPADAMENTE LA RELAoTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExfrNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TOÍAL DE LOS ACTOS oUE DIERoN ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
pREsrADoRA", coN 15 Dhs HABTLES pREVtos A LA DETERMINAC|óN RESpEcrvA. "LAs PARTES', CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
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ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs SEñAIADAS poR EL ARTícuLo 69, pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctMA cuARTA. cAUsas oE suspENSróN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLrcAcloNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 1s DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNES
FrscALEs poR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA sEcRETARra" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsfADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE oUE EN UN PI.Azo No MAYoR DE CINco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DIcHiq
NofrFrcAcróN oE DEBTDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrcAcroNEs FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtclERE cASo oMrso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGActoNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóDrGo FrscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL. EN EL prAzo ESTABLEcTDo. "LA SEcRETAR¡A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA I\4ISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER ¡roDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpECTtvo, tv sMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENTo o poR eutEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo AsiLo coNSTDERE NEoESARTo "LA SECRETARíA".

DÉctfitA sExrA. ExcLUstóN. "LA pRESfaooRA" TiENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES APLToABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo, REGTAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL. Nl
tA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMrNrsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECC¡ONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARiA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

DÉctMA sÉprfriA. tNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLlMrENTo oEL pRESEtrrE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AQUELLo oUE No EsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrAooRA" RENUNC|A AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o PoR oUALQUtER orRA CAUSA.

LEIDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
oE 2020. FIRMANDo AL MARGEN LoS OUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR "LA SEcRETARiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

C. SANCH RES MARIBEL

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsfRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL OA
JU CIA Y ESPACIOS DE

JAVIER ROD GUEZ BELLO C, LYDIA US MI OA ESLAVA
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